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DECRETO ALCALDICIO Nº 1484/2005.-


CONCEPCIÓN, 16 de enero de 2009.-

Nº   5 3    V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 38/E,  de 14 de enero en curso,  del señor Director Regional del

Concejo Nacional de la Cultura y las Artes Región del Bío Bío, por el que solicita ocupar Avda. Arturo Prat entre Freire y Barros Arana, el día domingo 18 del presente, con el objeto de realizar una actividad cultural;  el Oficio Ord. Nº 125, de fecha de ayer, del señor Secretario Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, por el que autoriza la suspensión de tránsito en el sector indicado; el Oficio Ord. Nº 39, de esta fecha, del señor Director de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en Avda. Arturo Prat entre calles O”Higgins y Freire el día domingo 18 de enero en curso, entre las 00:00 y las 22:00 horas, con el objeto que la Dirección Regional del Concejo Nacional de la Cultura y las Artes de la Región del Bío Bío realice un evento cultura y show artístico. 
2.- Establécese que los Servicios de Locomoción Colectiva que circulan por Avda. Arturo Prat deberá ser desviada de acuerdo al siguiente trazado:
	Servicios
	Desvíos

	Desde Pedro de Valdivia
	Avda. Prat – O”Higgins – Padre Hurtado – Maipú - Avda. A.Prat – Recorrido habitual

	Desde O”Higgins
	O”Higgins – Padre Hurtado – Maipú – Avda. Prat – recorrido habitual


3. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

4. Encomiéndase al señor Director de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE A CONOCER A LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN Y ARCHÍVESE.

MARIA CECILIA JAQUE LABRAÑA

 MANUEL LAGOS ESPINOZA
ALCALDESA (S)
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